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a n u n c i o s

O F I C I A L E S

in s t it u t o  e s p a ñ o l  D E  M O N ED A  
E X T R A N JE R A

Cambios de monedas publicados el día 
21 de julio de 1945, de acuerdo con las 

disposiciones oficiales

i ■
Francos ............. ..........
Libras ....... ....... ó..... ...
Dólares ...................... .
.Liras ............................
trances suizos .............
Reichsmak .................. .
¿elgas ....v.......... ..........
Florines- ............. .........
Escudos .....................
Pesos, moneda legal...
Coronas 'suecas ..........
'Coronas noruegas ......
Corona» danesas .........
Peso chileno .................

C O M PR A V E N T A

1 2 , 5 0

4 4 , 0 0

»*.9S /

2 5 3 , 0 0

4 3 , 5 0
2 , 6 o
2 , 6 2

2 2  1 . 3 5  

3 5 , 7 0

1 2 , 8 o  
4 5 .OO 

, 1 1 , 2 2

2 5 9 , 3 5

4 4 . 6 0  

2 , 6 0  

2 , 6 8

2 2 6 , 9 0

3 6 . 6 0

. 1

M IN IST ER IO  
DE ASUNTOS E X T E R IO R E S

Españoles fallecidos en el extranjero
Consulado General de España en París

LT so ñor Cónsul general de la nación 
en París participa a este. M inisterio o\ 
fallecimiento, ocurrido el día 20 de julio 
de 1944 en Mag-nanvilles, distrito de 
Nantés (Francia)', del español Jos^ So- 
ltr Cubells, de cuarenta y tres años de 
edad, de profesión obrero, de estado 
sóltero, natura} de Barcelona. <. . j

Consulado de España en Orán |

El señor Cónsul de, E spaña en O rán 
participa a este M inisterio el fallecim ien
to, ocurrido el día 15 de enero de ^ 45» 
de doña M aría M artínez, viuda de C al
derón; de ochenta y u n . años de edad, 
natural de H uércal (provincia de Al- 

(mería). ,
9 Sin más datos.

j f ' i , -  ~
 M IN IST ER IO  DE MARINA 

Jefatura superior de Contabilidad
Anuncio de concurso

' 9

Insortadfeen últim o término en el B O 
LETIN O F IC IA L  D E L  E S T A D O  nú
mero 188, dé 7  de julio actual, el anutv 
,cio' del concurso público de proposicio
nes libres éntre ' constructorqs navales 
para la construcción d e . dos buques a 
^apor, auxiliares del Servicio H id ro g rá -• 

‘Jico, con un precio tipr de 3*766.536 pe
p a s ,  para am bas em barcaciones, se. 
nace, público para general conocimiento 
ijue la celebración deT mencionado con
curso tendrá lugar el día siete de agosto 
próximo, a las once horas de su m aña
na, en el local torrespondienté de este 
Ministerio de M arina.
: Madrid, 10 de julio de 1945 *— El Je fe  
dej Negociado de C ontratos, G aspar Nú- 

Limón, I
? I.229-O, I

M IN IST ER IO  DE TRABA JO  

Dirección General de Trabajo

(Servicio de Migración)
De acuerdo con lo preceptuado en 61 

artículo . décimo del Decreto de 29 de 
agosto de 1935 y demás disposiciones 
complementarias, so hace pública la si
guiente relación de solicitudes de extran
jeros que desean trabajar o ejérror ác->

tividades por su cuenta (no asalariados) 
en España, a fin de que los españoles que 
se sientan perjudicados puedan hacerse 
oír por esta Seéción de Migración del 
Ministerio db Trabajo, por medio de ins-- 
tanda, debidamente reintegrada, on el 
plazo de quince días, supeditándose la 
concesión de la oportuna T arjó la  de 
Identidad Profesional, por tanto, a los 
anteriores informes, como a los aseso- 
ramientos que la citada Sección consi
dere oportunos:

NUMERO
EXPEDIENTE  INDUSTRIA A EJERCER  LOCALIDAD

0*525
Lv-Ps3
21.504
22.226

2 3*5 11
23.709
23*945
24.790
24.791 
24.7(18 
.24.876
24.917
24.918  
24.921
24-924
24.926
24-943
24-993
24.966
24.968
24.969
24.970
24.971
24.974
24.975  

i 24.993

24.994
25.046.
25.067
25.068 
25.072 
25.084

Profesora de idiom as..................................................................
Maestro pintor ..........................................................................
Profesora de idiomas........... .......... ./........................................
Asesor químico-industrial especializado en la «obtención., 

•fabricación, transformación lindustrial d investigano-

Peletería .................. *..................7................. ............................. .
Profesora deiidiomas y traductora de francés e italiano.
Taller «mecánico ../ ........ ..............................................................
Taller de peletería............................. .......................... ...............
Taller de peletería........................................... ; ......... .
T a  11 e r r a d i 01 éc n i c 0.................. .....................................................
Prol esora de1 ¡id i ornas..................................... ........................ .'.
Venta de frutas en el mercado1. .............................................
G ranja avicol.a ................................... ................... ................
Profesor* de idiomas............................................ ........................

Profesor de idiom as..:.................................................................
Profesora idiomas v traductora alemán .................. ..’......
Profesora de idiomas ........... .......... .*.....................................
Profesora de idiom as ........... ..’................ .'...... ................. á ..
Profesor de idiomas ......................... ‘.............. .. .i ...... ............
Profesor de idiomas ....... .......... ......... ................................. .
A rtista pintor ..... . ......... ............. : ...........................
Profesor de canto ...................................................................
Profesora idiomas y traductora de aleunán e inglés...
Profesor de idiomaá y escritor ...................... '.......
Coiriercio de m aderas ....... .............................. ......... ^ .........

Profesor de idiom as ................................. ................................
Fabricación artículos perfumería .............. ......... ............. .
Profesora de idiomas .............................. .....................*.........
Profesor de idiomas ........ :. ...... .'.............................................
Profesora de idiomas ..................... ,. . . . . ! ............

* Peluquera de señoras a domicilio ........... ........................

Madrid.
Barcelona.
Madrid.

Madrid.
, M adrid.
| M adrid,

Barcelona.
M adrid.

'.Madrid.
M adrid.
Madrid.
Sta. Cruz Tenerife 
L as  Palm as. 
Barcelona.
M adrid.
M adrid.
M adrid.
M adrid.
M adrid.
M adrid.
M adrid.
M adrid. ' , 
M adrid.
M adrid.
M adrid. *
M ollerusa (L  é r  I- 

da).
Madrid. 

y -Barcelona.
M adrid.
Nládrid.
Barcelona.
San Sebastián .

M ad rid ,.6 de julio de 1945.— P. el Jefe-, de la Sección (ilegible).

M IN IST ER IO  DE T R A B A J O  
Dirección General de Trabajo 

(Servicio de Migración)
De acuerdo coh lo precé<ptuaÜo en el 

artículo quintó del Decreto de 29 de 
agosto de 1935 y dem ás disposiciones 
complementarias, se hace pública la si- 

. guíente relación, de empleos y cargos so

licitados por trabajadores, extranjeros, a . 
los efectos" de que .cuántos españoles se 
consideren capacitados, y pref eren tomen-/ 
te los ex com batientes o parados, lo m a
nifiesten por. escrito .por medio de ins
tancia debidamente reintegrada a la 'Sec
ción de Migración del M inisterio de T ra 
bajo, dentro del plazo de quince d ías, 
acompañando los certificados o documen
tos que acrediten tales e x tre m o s:

N .°  EXP. LOCALIDAD CARACTERISTICAS DE EMPLEO
CONDICIONES

Pesetas

12.953 sGerona ..................
12.003 Badalbná ( B a r -

. celona^ ...... . . .
21.592 ' M adrid ............. . i

i ' - 1

} . 

Confección manual bolsas de ¡papel.

Oficial m ecánico-ajusta i o r y . . . ....................
Em pleado técnico esneríauzadr. en 

hormigón a^/nado, dumiurmio ita
liano . . . . . . i . . . . . . . ..................  ..............

7,00 día. . 
4

19,00 día. ■ 

9.000,00 año^
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N.° EXP.  LOCALIDAD CARACTERISTICAS DE EMPLEO
CONDICIONES

Pesetas

23.892 
* 23.893 

24.O31

24.671

24.689

24.760
24.850

24.862

24.871

24.897
24.930

25.021

25-077
25.088

>

M adrql ......... •........
M adrid ..................
1 ’ oiyiño (B 0 .n te- 

ve dr¿i). ..............

M adrid ..................

S ta . Cruz de T e 
nerife ..........

V itoria .........f.......
O liva (Valencia)

M adrid ..................

f

Barcelona ............

Mclilln .........
M adrid .................

Madrid ................

M adrid ...............

Barcelona ............

Cortador y clas’ ficador pelcdorfa ___
Cortador y el;-sificado'* pe.einr'a ,<....

\
Km pbndo ó'lirii.¿\ d ondean do {raneó*;.

inglés v p o r tu g u é s ............, .............. '
Em ple ido de pastel ría t speriaóstn 

en 'a piepa"ación ¿ i (urja-rón gla
sé» .........................................é...................

Dependiente de comercio*de artículos 
orientales, dominando fran cés, in 
glés e indio ...............................................

A uxiliar de Farm acia  .......... x ...-...........
Em pleado especialista en la recolec

ción de la naranja ....... 1 ...................
Em pleado de comqrcio, con amplios 

conocimientos del mercado suizo,
. dom inando 'alem án v francés .... . .

Técnico-quím ico^ / especializado e n  
aplicación de colorantes, con co
nocim iento práctico de su compo
sición v empleo en das diferentes 
industrias, dom inando francés, in
glés, italiano- y alemán ...... ' . . . . .......

Dependiente de comercio de tejidos. 
Traductora de alem án, inglés y

francés ...................•..................... ..............
Em pleada especialista en .aparato s de 

a ' bordo, dominando alem án, in
glés, francés, italiano, r u s o  y
checo ......................................................... .

Em pleado 'de librería, traductor de 
alem án, inglés, francés y polaco .. 

Oficiala de ’ zapatería, especializada 
en calzado de ñiños ...... ; .....................

500.00 mos. 
•425,00 mes.

' 550,00 mes.

660.00 mes.

515.00 mes.

* * 300,00 mes.

12.00 día.

I •• *
300.00 mes..,

t

, 1.500,00 mes.
500.00 mes.

700.00 m e s .'

1.200,00 mes. 

1.000,00 m es/

6.00 día. ~

M adrid, 6 do j ulio de 1945.—-Kl Je fo  de la vSccción (ilegible).

O BR A  S INDICAL «EDUCACION Y  
DESCANSO»

Jefatura Nacional

Por esta  Je fa tu ra  Nacional, se cot> 
ivoca concurso público, para proceder a 
la  adquisición del siguiente materiad, 
con destino a  H ogares del Productor: 

50 cafeteras express, dos brazos.-
100 arm arios-librería.
100 m eses do «ping-pong)).

200 caballetes de dibujo.
E l  pliego de bases podrá recogerse 

en la s  oficinas 'd e  tía O bra (Antonio 
M aura, 7 ), durante (las horas de nue
vo de la  m añana a dos de la  tarde.

^  líil im porto del anuncio será satisfe- 
, cho a  prorrateo entre los adjudicata-- 

rios.

M adrid, 1 1  de ju lio  de 1945.—E l  Je fe  
Nacional de xa O bra (ilegible).

1.208-O.

D EL EG ACI O N  DE HACIENDA DE 
LA CORUÑA

I n t e r v e n c i ó n
Habiendo sufrido extravío eb resgu ar

do deH-depósito necesario sin interés nú
meros 49 *le entrada y *13.18 1 de regis
tro, impértante- dos mil cuatrocientas 
nueve peseta^ cuarenta y un céntimos,, • 
constituido el día 19 do febrero Irlo J93S 
por don Am ador Seijido (González para

entablar reclam ación contra acuerdo del 
excelentísimo Ayuntamiento de e s u  ■ ca
pital para liqui.dacióii de im puesto :le 
Plus valía de la casa  número 28 de la' 
calle de Castelar, de. Lu Coruña,

Se  previene a lia persona en cuvo podeé 
se hallare que deberá presentar dicho 
resguardo en ell No^ociad-» do la 'C a ja  
Sucursal de Depósitos de esta D elega
ción, advirtiéndosele que transcurridos 
dos., meses desde Ja  publicación de este 1 
anuncio en ■ el (B O L E T ÍN  O F IC IA L  
Q E L  E S T A D O  y «Bolejm  Oficial» de 
la fprovincíá  ele L a  Coruña, quedará 
aquél sin ningún valor ni efecto, exp i-’ 
diéndose un duplicado, conforme a lo 
dispuesto en «el artículo del vigente 
Reglam ento de la C a ja  Genera) de De- 1 
pótsiíos de é 9 de novioml»^ de .7929, |

L a  Coruña, 28 de junio do rqq*;.— E! ■ 
Delegado de Hacienda, [Manuel (Fú-stcr 1 
R osd ñol. 

3 007-O 

DE LE GA CIO N  DE HACIENDA DE 
O VIEDO

S ecretaría de Juntas Administrativas

Cédula de notificación

Desconociéndose él actual domicilio de 
don. Silvíno C oru jo . Guidietlo, que últi
m amente lo tuvo en- Santa Isabel, Fer- • 
nantfo Pop, se le hace ^aber por me
dio Me la presente que el día n  de los 
corrientes se celebró Ju n ta  adm inistrati-

va  para  ver y fa l la r  e l  expediente número 
1 de 1945, por falta de con trabando-, 

(encendedores), r,n el que figura encar
tado, tom ándose, por unanim idad, los 
acuerdos sigu íen los: 

1 . ° D eclarar cometida t Ip falta de 
contrabando comprendida en el caso 15 
del artículo tercero de la Ley de 14 de 
qnero de 1929. er> relación" con el apar
tó lo  cuarto del artículo, cuarto de. la 
m ism a, y con los artículos qúinto, sex
to, séptimo y 15 del Real Decreto-Ley 
de 29 de abril de 1927.

2 .0 Declarar, asi*n;smo, cometida la 
falta del Derroto de 20 de iebrero de 
I(H -b , . t . «

3 .° D eclarar responsable, en^concepto 
de autor, .a  don Silviuo C órujo G 1 li-•- 
di el lo, ,

4 .º ! mporrA'lo,.las inultas . sigu ien tes:
a) Por 1 id La de contrabando, pe.-a?* 

tas 400. .
b) Por falla  I.).- 20-2-42, 400 pesetas.. 
T o t a l : 800 pesétas. y
5. ° Im ponerle ia pena- subsidiaria de 

privación de bi libertad para caso de • 
insulvencía.

6.º D eclarar el comiso del* género 
 aprehendido.

7 .° D eclarar haber lugar a  la conco- f  
pión de premio a los uiprchensores, én 
lo -que a falta de contrabando refiere.
_ Se , le advierte que -deberá hacer efec

tivas dichas m ullas c iv  el plazo de , 
quince, días, a contar desde el siguiente 
al de la inserción de la j>resenle’ en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O ,
pues de no hacerlo así, se decretará s,u 
prisión sirb si di-aria por insolvencia, con
form e a Jó prescrito en el artíctilo 27 de 
la Ley penal.
 Se le advierte igualm ente que contra 

el fallo de Ja Juntí).; puede entablar re- 
cu/ so ante el Tribunal Cónteneioso-Ad- 
m inistrativo Provjncia‘1, dentro del pla
zo de tres meses.

Lo que se hace público a Jas efecto^ 
del artículo 37 del Reglam ento de^Pro- 
cedim ientos, d(y 29 de j y 1 i o de 1924.

Oviedo, 13 de julio de 1945.— Él Se
cretario de Jun tas (ilegib le).' — Visto 
bueno, el De legad o-Presidente (ilegi
ble) .

*)75— Q »;'

DELE GA CIO N DE IN D U S T R IA  DE 
MADRID

 Nueva industria

 Grupo  1 .°, apartado b)

Peticionaria : Doña M‘ár/a Martín Lé- 
pez. 

Objeto de la in d u stria : Confecciones 
de prendas para mso del Ejército, sin 
cupo de m aterias primas..

Copita-1 :  ̂ Superiof a  fco.odo pesetas. 
Producción : Cincuenta prendas por

día. .
E sta  industria em pleará m aquinaría y" 

m aterias primas nacionales.
Se  hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por Ja misma -presenten por dupli
cado, dejadamente 'reiptégradcA, ^os es
critos que -estimeñ oportunos, dentro del 
plazo de „diez dúis, en . la s 'O fic in a s  d e : 
esta Delegación Me Industria, Sagasta,  
número 14, Madrid. 

Madrid, 10 de julio de. 1945.— El In 
geniero Jefe,. ,L. ¡López de M aría.  

3.OO4-O 
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DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
MADRID 

Nueva industria

G ru p o  1 .°, apartado b)

P eticion ario  l D on Jo s é  T ru eb a  G o n 
zález. ^ • ;

O bjeto de l'a in d u s tr ia : Fab ricació n  
de cola an im al y su p erfosfa to  de ca l.

C ap ita l : S u p erio r a  50.000 p esetas.
Producción :

Cote ......................................* .....,...........  10  T m .
Su perfosfato  .............................    10  »

E s ta  in d ustria  em p leará  m aq u in aria  £  
m aterias p rim as nacionales.

S e  hace pública e s ta  petición p ara  que 
los\(industriales que .se consideren a fec
tados por la m ism a presenten por dupli
cado, debidam ente re in tegrados, los e s 
critos que estim en /oportunos, dentro del 
plazo d e  diez d ía s , en las O ficinas de 
esta D elegación  de Ind u stria , S a g a s ta , 
núm ero 14; M adrid.

M adrid , 10  de ju lio  de 1945.— E l i n 
geniero Je fe ,  L .  ¡López de M aría .

3.003-O _________________ __________________

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
MADRID

Nueva industria 
 G ru p o  1 .°, apartado b)

Peticion ario  : C o n stru cc ion es T ru eb a ,
Sociedad A nónim a.

O bjeto  de la. ind ustria  : T a lle res  m ecá
nicos p a ra  fa b rica r carp in tería  de cons
trucción.

C ap ita l : 5.000.000 de pesetas.
P ro d u cc ió n : M adera tran sform ad a en 

cercos, pu ertas, ventanás, e tc ., 50 m e
tros cúbicos. '  '

E s ta  industria em p leará  m aq u in aria  |y 
m aterias p ri;n as nacionales.

S e  h ace pública e s ta  petición para que 
los ‘ind ustria les que se consideren a fec
tados por la  . m ism a presenten por dupli
cado, debidam ente reintegrados-, los e s 
critos que estim en oportunos, dentro del 
plazo d e  diez d ías , en las O ficinas de 
está D elegación  de In d u stria , S a g a s ta , 
número 14 , M adrid.

M a d r ’d, 10  de ju lio  de 1945.— F 1 In 
geniero Je fe , L .  ’Lón ez de M aría .

3,002-C)

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
MADRID 

Ampliación de industria

G r u p o  1.°, a p a r t a d o  b )  

P eíic io n ário  : G a r c ía - S e g o v ia , S . A .
O bjeto de la in d ustria  : E laboración de 

m adera escuad rada y- en rollo.
O bjeto de la am pliación  : In sta lar

otras s ierras  p a ra  escu ad rar m ad era en 
rollo.

C ap ital :
Antes' ........ ..................... . 3 .000.00c P tas.
D espués     5 .100 .000  »
Producción :
A n te s : 4 .10 0  m etros cúbicos de m ade

ra e lab orad a. ^
D espués : 5.000 metros, cúbicos de m a 

dera escu ad rad a. , ,
i.ooo toneladas de íeña.
E sta  ind ustria  em p leará  m aq u in aria  y '  

m aterias p rim as nacionales.
Se h ace pública e s ta  petición p a ra  que

los ind ustria les que se  consideren afec- 
tadosvpor da m ism a presentan por dupli
cado , debidam ente reintegrados:, Sos e s 
critos que vsb m en  oportunos, dentro del 
plazo d e  daez d ías , en las O ficin as de 
esta  D elegación d e  In d u stria , S-Tga^ta, 
núm ero 14, M adrid.

M adrid, 10 de juli© de 19^5.— E l I n 
geniero Je fe , L .  iLópt de M a iía .

3 .00 1-O

D ELEGACIO N  DE IN D U S TR IA  D E 
MADRID 

Ampliación de industria

G ru p o  1 °, apartado b) 

Peticion ario  : Don Jo sé  M aría  Sánchez 
N ieto Vélez.

O bjeto de la ind u stria  : T a lle res  de ind- 
prim ir. , N

O bjeto de te am pliación : A um entar la 
capacidad  de im presión e in stalar la fa 
bricación de c a la s  de cartórt p legables. 

C a p it a l :
A ntes ............................... 5 1.8 8 2 ,75  P tas.
D espués  ......................  1 15 .8 8 2 ,7 5 -  »
P ro d u c c ió n : '
Antes : 18.000 k ilog ram os ele papel im 

preso.
D espués : 35.000 k ilog ram os de papefl 

im preso.
36.000 k ilog ram os de cartón m anipu

lado. v
E sta  industria em p leará  m aq u in aria  y  

m aterias prim as nacionales.
Se  hace pública esta  petición para que 

los in d ustria les que se  consideren a fec
tados por la m ism a presenten por dupli
cado, debidam ente rein tegrad os, los e s 
critos que estim en oportunos, dentro del 
plato de' diez d ías, en las O ficin as de 
esta D elegación de Industria , S a g a s ta , 
núm ero 14, M adrid 

M adrid , 10  de ju lic  de 1945.— E l i n 
gen iero  Je fe , L . ¡López' de M aría .

3.000-O  '

DELEGACIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
MADRID

Ampliación de industria 

G ru p o  1 .°, apartado b)  

P e t ic io n a r io : Don B ern ard o  R o d illa  
R odríguez.

O bjeto de la industria : Fabricación  de . 
bom bones, con fitería  y helados. v

O bjeto de la am pliación : A m pliar .fla' 
instalación  frigorífica  p ara  lab con serva
ción de helados y otros productos.

C a p it a l : . •
A ntes ........................................ 65.000 Ptas. ;
D espués ..................................  103.000 >) j
Producción • 6.500 fr ig o rías  hora. ! 
E s ta  industria lem pleará  m aq u in aria  y '  \ 

rhaterias prim as nacionales. i
S e  thace pública e s ta  petición para que 

ios ind ustriales que se consideren afec
tados por 4a m ism a presenten por dupli
cado, debidam ente rein tegrad os, los e s 
critos que estim en oportunos, dentro del 
plazo d e  diez d ías, en las O ficinas de 
esta D elegación de Ind u stria , S a g a sta , 
núm ero 14 , M adrid. • , ,

M adrid, 10  de ju lio  de 1945.— E l Í11- i 
geniero  Je fe , L .  ¡López de M aría ..

2 .998-O - I

DELEGACIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
MADRID 

Nueva industria

G ru p o  1 .°, apartado b)

P eó cio n ario  : Don Jo sé  C ru z  Pérez
Pard o ((Papelería Lupe».

O bjeto de la in d u str ia : M anipulado de 
papel, 1. íprenta y fábrica de sobres.

C a p it a l :  113 .8 0 0  p esetas;
Producción :
Sobres ................................... 19 9 2  resm as.
Im presos ....<  1... ' 5.000 k g .
E s ta ' industria em pleará m aq u in aria  y

m alcrías  prim as nacional s.
Se  «hace pública esta  pendón [tara que 

los in d ustria les q u e ,  se consideren a fec
tados por la m ism a presenten por dupli
cado, debidam ente re in tegrad as, Jos es
critos q u e • estim en oportunos, dentro del 
plazo ríe diez <1 ¡as, en las O ficinas de 
esta D elegación de In du stria , S a g a s ta , 
núm ero 14, M adrid.

M adr.d , 10 de ju lio  de 1945.— E l In 
gen iero Je fe , L . ¡López de M aría .

¿ -997-0__________________________________ _______________

DELEGACION DE INDUSTRIA D E  
MADRID

Nueva industria

G ru p o  1 .°, apartado b)

Peticionario  : Don’ Jo rg e  Soto C an d e la .
O bjeto de la ind ustria : T a lle res  de ca r

pintería, m ecánicos, para eteborar m a
dera para construcción.

C ap ita l : Superior a 50.000 pesetas.
Producción : P u ertas, ven tan as, e tc .,

24 m etros cúbicos de m adera e lab orad a.
E s ta  industria em pleará m aq u in aria  y  

m aterias prim as nacionales.
S e  hace pública esta  pet ción para qu e 

los. in d u stria les  que se consideren a fe c 
tados por áa m ism a presenten por dupli
cado, debidam ente .reintegrados, los es
critos que estim en oportunos, dentro d e l 1 
plazo d e  diez d ías, en las O ficinas de 
esta  D elegación de In d u stria , S a g a s ta , 
núm ero 14, M adrid. 1

M adr d, 10 de ju lio  de 1945.— E l in 
gen iero  Je fe , L . iLópez de M aría.*

2.999-O

D ELEGACIO N  DE IN D U S TR IA  D E  
T O L E D O

 

N u e v a  i n d u s t r i a

P e tic io n a r io : D on F ra n c isco  B lan co
D elgado.

O b je to : |nsita!ar una n u eva  in d u str ia  
((Fábrica de A ceite  d e  O liva» , en S a n ta  
O lalla .

Producción : U n os 28.000 k g . ace ite  en 
tem porada.

E s ta  in d u str ia  em p leará  m ateria les  n a 
c ionales. '

S e  hace p ú b lica  esta  petición p a ra  que 
los in d u stria les  que se con sid eren  a fe c 
tados por la  m ism a presenten los escri
tos que consideren oportun os, debid a
m ente', re in té g ra lo s , por duplicado y  
dentro del plazo de diez días, en la s  o fi
c in as de e sta  .D elegació n  de In d u str ia , ‘ 
T a lle r  del M oro, núm . '3.

T o led o , 10 de ju lio  de 1945.— E l In 
gen iero  Je fd , Ju l ip  D om íngu ez.

3 .057—O.



Anexo único.— Página 144 21 julio 1945 B. O. del E.— Núm. 202
D E L E G A C IÓ N  D E IN D U ST R IA  

D E V A LEN C IA  

N u e v a  i n d u s t r i a

P e tic ion a rio :  D o n  M igu el  Ferrando 
Ferrer.

D o m icil io :  C alle  V i l lahen n ^ sa ,  n úm e
ro  12.. V a lencia.  ' ¡

O b je to  de la in d u str ia :  F abricación  de 
su lfato  de  a lúm in a, a lum bre,  a cetato  de 
p lo m o y suba-ce tato d e  plómo.

P rod ucció n:  i .ooo kg .  de sulfato de  
a lú m in a  y i.oó k g .  de c a d a  uno de los 
d e m á s productos reseñados, producción 
d iaria .  /

(Es-ta industria  em pleará  m a q u in a ria  y 
m a ter ia s  prim as nacionales.

S e  hace pública e s t a  petición para que i 
los industriales que se consideren afec
tados por la mism a presenten los escri
tos que estim en oportunos, ipo-r duplica
do, dentro del plazo de diez días,  en ras 
ofic inas de esta  D eleg ac ión ,  plaza de 
A lfon so  el M ag n á n im o ,  7.

V a le n c ia ,  11 de  julio d e  1945.— El In
geniero  Jefe interino, R a fa e l  Sánchez 
d e  León M onforte.

3.045— O . _________

D EL EG A C IO N  D E IN D U ST R IA  
D E V A LEN C IA

Ampliación de industria

Petic ionario : D  ó n Inocente  C é sa r
B ra v o  del Ri-cón.

D o m i c i l i o : C alle  d e  Sorní,  24. V a 
lencia .

O b je to  de la a m p l ia c ió n : Obtención  de 
p ectinas en p o lv o >

A u m en to  de  la  producción : 50 kilo- 
v a , . en jornada d e  ocho horas. \

E s ta  in du str ia  em p leará  m aqu inaria  , 
y  m aterias  prim as nacionales.

S e  hace  pública  esta petic iór para 
qu e  los industriales que se consideren 

, a fectad os p o r . la m is m a  presenten los 
escritas  que -estim en oportunos, por 
duplicado, den tro  del p lazo  de diez 
días,  en las  ofic inas de e s t a .  D e leg a 
ción, p la za  de A lfonso el M ag n á n im o,  
n úm ero  7.

Valenc ia ,  20 de  abril de  1945-— E l  In
gen iero  Jefe,  V icente  Reíg* G en óvés.

3.046— 0  .___________________________________ •

D EL EG A C IO N  D E IN D U ST R IA  
D E V A LEN C IA

 Ampliación de industria

P e t ic io n a r io : A lb iñ ana  y  Puerto ,  S o 
ciedad Lim ita da .  ^

D o m ic i l io :  A ve n id a  de. José Antonio,  
n ú m ero  22. Ollería .

O b je to  de  la a m p l ia c ió n : Instalar en 
¿u fábrica de vidrio lô s siguientes ele
m e n t o s - d e  tr a b a jo :  U n horn o d e  seis 

. crisoles,  con u n a  capacid ad de c a rg a  de  
400 k g .  por c r i s o l ; c u a tro  a rc a s  d e  
te m p le  de  3 ,1 7 x 2 ,8 8 x 0 ,9 5  m .,  un ven- 

• tiiador con e lectrom otor d e  3 H. P . ,  y  
otro,  con electromotor d e  1,5 H. P.

P r o d u c c i ó n : 5.000 piezas d e  v idrio
diarias,  rep art id as entre  vasos ,  porro
n es  y  jarros.

E9ta  in dustria  em pleará  m a q u in a ria  
y  m aterias  prim as nacionales.

S e  h a c e  pública esta petición para  
q u e  io s  industriales que se consideren, 
afectados p or  Ja m ism a presenten los 
escritos que estim en oportunos, por

duplicado, dentro del  plazo de  diez días,  
en las oficinas de  esta D elegación, p la
za  de A lfon so el M agnán im o,  núm. 7.

Valencia,  10 de julio de 1945.— El In
geniero Jefe, interino, R afae l  Sánchez de 
León Mon forte.

3 .047— 0 .____________________*__________________

D ELEG A C IO N  DE INDU STRIA  DE  
V A L L A D O L ID

N u e v a  i n d u s t r i a

Grupo  1.°, apartado  b)

Peticionario : Don Firm o Diez Tap ia .
Dom icilio  : T ud eia  de' Duero.
Objeto de la industria : Fábrica de te

jidos de rayón para telas de fantasía  se
ñora y caballero, con doce telares .cede
ros de 120 cm.,  urdidor, canillera de 40 

? pinzas y dos m áquinas de carretes de So.
Producción : Doscientos metros cua dra 

dos por jornada legal.
Esta  industria empleará m aquinaria  y , 

primeras materias ^nacionales.
Sé hace pública esta petición para eme 

los industriales: que se consideren afec
tados por la m ism a presenten llosas* ri
tos* que estimen oportunos, por. duplicado 
y dentro del plazo de diez dí^s, e t i c a s  
oficinas de esta Delegación, calle  de  S an 
tiago, 2.

Valladolid, 10 de julio de 1*945.’— El 
Ingeniero Jefe, M. -Velasen.

3 -012 -0

DELEGACIÓN  DE IN D U ST R IA  DE
V a l l a d o l i d

Reapertura de industria

Petic ion ario :  Don Florentino Sánchez 
Díaz. _

D o m ic i l io :  Aven ida  IReina Victoria, íó, 
Madrid.

Objeto de la reapertura : Fábrica de 
conservas vegetales y frutas en Lagu n a  
de D uero (Valladolid), con Jos mismos 
elementos que tenía én el año 1922.
• Producción : En la temporada de tres 
meses, 25.000  kilos de pimiento y 125.000 

- de tomate. * ;
'E s ta  industria empleará m aquinaria  y 

priríieras materias nacionales. «
S e  hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta- 
.dos por |a m ism a presenten los escritos 
qu e  est imen oportunos, por dupilicado,. y 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta D e leg ac ió n /  calle  de Saa- 
tiago,. 2.

Valladolid, 10 de julio ‘ de 1945.— El 
Ingeniero Jefe, M. Velasco.

3-013- 0 .
   

D EL EG A C IO N  DE IN D U ST R IA  DE  
G U IPU ZCO A  

Ampliación de industria

P e t ic io n a r io : O ja n g u ren  y M arcaide.  
Eibar.

Objetó de la  a m p l ia c ió n : C om p letar  
el herramental necesario para  la fabrica
ción a que se dedica. V 

| Producción:*  No varía la actual,  que 
j es de 3.000 m áqu inas  de coser especiales,
! tipo pequeño, m arca  «Alicia», y 8.0O0 pie

zas de cerrajería , al año.
Esta  industria empleará m aquinaria  

y materias prim as nacionales.
Se hace pública esta p etic ión ' para que

los industriales que se consideren afectados 
por la m ism a presen en los escritos 

que estimen oportunos, por duplicado y- 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, un la- f ic in as de esta 
Delegación de Industria.

San Sebastián, 4 de ju¡lio de 1945.— El 
Ingeniero Jefe, R afael Latail lade.

3.0Í4-O

D EL EG A C IO N  D E IN D U ST R IA  
D E PA LEN CIA

Petic ion ario :  .D o n  F rancisco  Rénten
la D aos.

Objeto de la ampliación : Instalar una 
sierra circular y  una tupi 111 n-1 taller de 
carpintería mecánica que posee el peti
cionario en esta ciudad.

Producción : Con ja ampliación solici
tada se producirán m e n su alm cm e  120 
piezas aproximadamente.

Esta  industria empleará m aquinaria  y  
materias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales qu e  se consideren afec
tados por la m isma presenten los escri
tos qu e  estim’en-"oportunos, dentro del 
plazo de diez días,  en las oficinas de 
esta Delegación de Industria,  Mayor 
Pral,  28. /

Falencia,  10 de julio de 1945.— El In
geniero Jefe, I i .  M a n r iq u e .

3.010-O

D E L E G A C IO N  DE IN D U ST R IA  
D E P A LEN C IA

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

Peticionario : D on Serapio  Rodríguez
Martínez.

Objeto 4 p. la petición : D erivar  de la ’ 
línea que s e  extiende entre Barruélo y 
Cil lam ayor,  .propiedad de «Distribuidora 
Palentina de Electricidad», uií ram al de 
167 metros dé longitud para alimentar 
un transformador de 7,5 K V A .  y  re la 
ción de transformación 5.000-220/127 
voltios, que se instalará  en la serrería 

piecánica de imaderas q u e  posee el peti
ciónalo en la estación del ferrocarril* mi
nero de San Cebrián.

En la  construcción de esta l ínea y cen
tro de transformación se emplearán m a 
teriales de procedencia nacional.  ,

Se hace pública esta  petición para que 
Jos industriales que se. consideren afec
ta d o s  por la misfna presenten los escri
tos que estimen 'oportunos,  dentro del 
plazo de diez días,  en las 'Oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle  M a 
yor Pral,  núm ero 28/

Palencia,  10 de julio de toJJ-— E l  In
geniero Jefe, ¡H. M anrjque. '

3.01 i -O  

JEF A T U R A  D E OBRAS PUBLICAS  
D E A LM ER IA  

Edicto

Por el presente se notifica u los here
deros de don Juan Bautista  Soler Ga- 
dea y a los de  don T rin idad  C am p an a  
Caballero, q u e  en el expediente achni- 
nistfativQ-judieial instruido por reinte
gros de la  recaudación de afbitrios déí 

* Puerto de Alm ería  ha sido pronunciada» 
mandada y firmada oor el ilüstrisunq sé- 
ñor Director general kle Ppertos y Seña- 

des Marítimas,  D elegado del Tribunal óe 
C uen tas en la  tramitación de  dicho ex-
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pediente, con' fecha [>o «le Junio último, 
la siguiente 

«Sentencia : Fallaron! ‘ que debemos
condenar y condenamos'a  «don Juan Bau
tista Soler G adea y a don Trinidad C a m 
pana Caballero, y en su* lugar, ti he
rederos de ambos, declarados en rebel
día, como responsables d rectos ai pago 
del Hmporte de: alear-ce de la recauda 
ción de arbitrios de la Junta de Obras 
del Puerto de Almería de 4 3 . 5 . ^ 7 pe
setas, m ás c.*l interés legal correspon
diente por cinco anos- y el impurte del 
papel invertido en las actuaciones y de
más fa s to s  del procedimiento, debiendo 
precederse por 'la vía de apremio para d  
cobro de 1 as citadas cantidades..*

Lo que .hace público para conoci
miento de los interesados, a tenor de* lo 
dispuesto en el artículo 101 del Regla
mento vigente del Tribunal de Cuentas.

Almería, 10 de julio de 1045.— El In- 
génierd’ Je fe  accidental de Obras Públi
cas, Comisionado dél Delegado del t r i 
bunal de Cuentas, José Fórmeles.

960-O
  : •   1

JU N TA  DE LAS OBRAS  
D E L  P U E R TO  D E SAN TAN D ER

 Anuncio

Autorizada esta ''.Corporación por Or
den de jq de junio úllímb, dictada por 
la Subsecretaría del Ministerio de Obras 
Públicas, para la provisión de una pla
za de Delineante, ^e anuncia y 1 celebra
r á  -concurso reglamentario con suje
ción a las siguientes

B A S E S  
Prim era. E l plazo jW a  la presenta

ción de solicitudes será de treinta (30) 
días naturales, a contar d eA a fecha de 
la convocatoria c«n el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O . '

Segunda. .Los aspirantes deberán re
unir las condiciones siguientes: 

a) Ser  español.
- b) Estar en posesión del título de 
Delineante de O bras Públicas, expedida 
por el Éstado español, o tener derecho 

«  ingreso en el Escalafón del Cuerpo.
c) Poseer la necesaria aptitud física 

para el desempeño del\¿argo.
d) Carecer de antecedentes penales y 

haber observado bqena conducta, tanto 
moral como política.

T ercera. Serán méritos p&ra la ocu
pación de la plaza:

a) Haber prestado servicios técnicos 
en' la Ju n ta de O bras del puerto de 
Santander.

b) Haber prestado servicios en otros 
puertos. , N

c) H aber prestado servicios en estu
dios o construcciones de importancia.

C u arta. , Los aspirantes deberán pre
sentar sus solicitudes, debidamente re
integradas, al señor Presidente de U 
Ju nta de O bras del puerto de Santan
der, dentro del plazo fijado en la con
vocatoria. ' p

A la6 solicitudes deberán acompafiai 
los documentos siguientes:

1.? ' Fa^tida de nacimiehto debidamen 
te. legalizada.

2.® Copia autorizada del título d< 
Delineantes de O bras Públjcas o certi 
fícación de poseer derecho a ingresar er 
diclío Cuerpo. '

3 .® Certificación médica, acre<Jitatjv< 
-de bufen estado de salua.

4.0 Certificación negativa del R egis
tro General de Penados- y Robeldes.

5.0 Certificación de buena conducta 
expedida por la je fa tura*d e  Orden Pú
blico de su residencia habitual.

Quinta. En ol-caso de no haber sido 
sometido al correspondiente expediente 
de depuración, deberá presentar docu
mentos acreditativos de su adhesión al 
Movimiento Nacional.

Sexta. Cuantos documentos crea con
venientes ep relación con los actos y 
servicios realizados en pro del Glorioso 
Movimiento Nacional y para justificar 
sus servicios y  méritos profesionales.

Séptima. Los concursantes que estén 
prestando servicios del Éstado, Provin
cia o Municipio, quedan relevados de 
presentar los documentos que se reac io-  
nan en los apartados i.°,  2 .0, 3 .0, 4.0 
y 5.0 de la base cuarta, siempre que pre
senten certificación dol Je fe  de su ser
vicio-en la que se acredite estar desti
nados én los citados Organismos.

Octava, El designado disfrutará del 
sueldo-base de su categoría en el Cuer
po y un complemento de sueldo de 
4.50Q pesetas anuales.

Santander, 13 de julio de 1945.— El 
Presidente, Fernando García Castillo.-— 
P. A. de la J . ,  el Secretario-Contador* 
Fernando Torres-Quevedo.

1.231-O.

D IPUTACION PRO VIN CIAL  
D E M URCIA

Oposiciones a plazas de Médicos de la 
Beneficencia provincial de Murcia, con
vocadas en el «Boletin Oficial» de la 
provincia de 26 de febrero de 1943 y 
en el B O LETIN  O FICIAL D E L  E S

TAD O  de 8 de marzo siguiente

En el «Boletín Oficial de la Provin
cia d e v Murcia» número 156, correspon
diente al día de la fecha,* 14 del actual, 
se inserta relación ¿eneral de los- seño
res aspirantes a estas oposiciones que 
han sido admitidos a las mismas, con 
expresión de los turnos o cupos restrin
gidos a quq se acogen, como igualmen
te ¿ e  consignan los que han quedado 
e lim inados.por las razones que se in
dican.

•La admisión y eliminación de aspi
rantes ha si<jo aprobado por acuerdo 
de la Comisión Gestora de e&ta excelen
tísima Corporación en sesión celebrada 
el día 22 de junio último con carácter 
definitivo.

Lo que s e ’ Hace público en este perió
dico oficial para general conocimiento 
de los interesados.

Murcia, 14 de julio de 1945.— El Pre
sidente (ilegible).— P. A., de la C. G.,  
el Secrefário accidental, Manuel Pérez 
Solía. \

1.226-O. • 1

EXCM A. DIPUTACION  PRO VIN 
CIAL DE ALM ER IA

Anuncio de subasta

D e conformidad con lo establecida en 
la base séptima del acuerdo *de 9 de ju
nio de 1926, por e l , que se convino el 
pagó* de- atrasos a los acreedores de 
esta Excm a. Diputación Provincial me
diante la extensión de certificadós^títu- 
los acreditativos de las deudas que les

habían sido liquidadas, y habiendo con
signación suficiente en el vigente pre
supuesto de liquidación .de deudas par¿i 
el abono tutal de dichos ccrliíieadus-lí- 
tulos de ia llamada Deuda provincial, 
se hace público que dentro del plazo 
de veinte días hábiles, contados- desde 
el siguiente, también hábil, ;il ei> que 
s-e inserte este anuncio en *-1 B O L E -  
T IN  O F I C I A L  'DIüL E S T A D O , s o  aiI- 
mitirán proposiciones a pliego cerrado 
y a la baja para vi p a g o ,d e  (expresada 
Deuda,- siendo aceptadas todas las que 
se formulen, siempre que la baja pro
puesta por los tenedores sea, por io 
menos, de. un diez por ciento del valor 
nominal de expresado crédito.-,La aper
tura de pliegos se efectuará ante la Co
misión Gestora er la primera sesión 
que celebre, una vez transcurrido men
cionado plazo, haciendo las adjudicacio
nes de declaración de pago inmediato a 
las proposiciones más ventajosas y de
terminando, a su vez, el orden (he pre
ferencia, según el imponte y cuantía de 
la baja ofrecida.

Si no se presentaran todo» los tene
dores de expresados certificados-títulos 
a la subasta referida, ' la Intervención 
formará relación -de los no amortizados, 
relación qué se publicará en el «Boletín 
Oficial» de .la: provincia. Dentro de los 
ocho mese§' siguientes a la terminación 
del plazo ' de aquélla se efectuará un 
sorteo, conforme a lo dispuesto en la 
base sexta del expresado acuerdo, de 
los números de los certificados-títulos 
que no hay$n sido amortizados por esta 
Corporación, y en dicho sorteo se de
terminará .el. orden por el que^ hayan 
de ser amortizados para la predación en 
el pago de los mismos, impuesta por 
el orden que arroje el sorteo referido', 
y se hará público en el B O L E T I N  
O F I C I A í .  D É L  E S T A D O  y en el de 
la provincia para  conocimiento de. los 
tenedores de Jos certificados-títulos 'que 
resulten que no han sido amortizados.

Publicado el resultado, del sorteo en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
DO, Inmediatamente^ podrán hacer los 
tenedores efectivo él importe de sus cor- 
tificados-títqlos por el valor nominal de 
los misipos, por* el orden de prelacion 
que arroje aquél, v a partir de la le 
cha de - su publicación comenzará a con
tarse el plazo de prescripción extintiva 
para aquellos, tenedores que no lo ha
gan efectivo en indicado período de 
tiempo. #

L o  que se hace público para general 
conocimiento y en especial pana. Jos te
nedores de los títulos por obligaciones 
anteriores a 30 de julio de i 025. — L l  
Presidente, J ua n.  Amate Castellón.— El 
Secretario, A. I lcrnámlcz-Canillo.^

1 . 222 - 0 . ''

-   '

A Y U  N T A M I E N T O  D E  
B A R C E L O N A

Anuncio de subasta

Cumplidos los trámites reglamenta
rios, se anuncia-al  público, la subasta 
de las obras do pavimentación de la 
calle de Pedrell, entre la rambla del 
Carmelo y el paseo de la Fuente  b a r
gas, bajo él tipo de, 169.486,58 pesetas 
y con arreglo al pliego de condiciones, 
presupuesto y planos que se hallan de
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m an ifio io  en el Negociado de O bras 
Públicas.

L a  subasta se verificará en esta  C a
sa C onsistorial el d ía que se cum pla el 
vigésim o .hábil, a contar de la publica
ción de este anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  DiEiL E S T A D O .

E l adjudicatario deberá com enzar las 
obras dentro de los quince d ías, a con
tar de la fecha de form alización del 
contrato y d ejarlas term inadas dentro 
de los tres meses desde su comienzo, 
vcrificánd<»e los pagos en la form a pre* 
vista  en el articulo 103 de dicho pliego 
de condiciones.

P ara  la celebración de la subasta se 
observarán las siguientes r e g la s :

1 .a L o s  pliegos de proposición, ex- 1 
téndidos en papel sellado de 4,50 pese
tas, se redactarán con arreg.o  al s i
guiente m odelo: » .

«Don   , vecinó de .............. hab i
tante .en la  calle de ............, número ......... ,
piso ........   bien enterado de las condi
ciones facu ltativas y económ icas, pre
supuesto y planos que han de regir en 
las obras de' pavim entación de la calle 
de Pedrell, entre la ram bla del C arm e
lo y el paseo de la Fuente iFargas, se 
com prom ete a ejecutar- d ichas obras, . 
con estricta sujeción a  los expresados
docum entos, por la cantidad de ............
(aquí la cantidad en letra y c ifra ) .

Adem ás, se compromete ¡ a  abonar a 
los operarios em pleados en la obra los ; 
jo rn ales sigu ien tes: .............   ¡

(Fécha y firm a del proponente.)» ’
2 .a T a s  proposiciones serán suscri

tas por los licitadores o perdonas que j 
legalm ente - los representen, por medio 1 
de poderes declarados bastantes por uno 
de los componentes de la Ju n ta  de Je 
fes Letrados del Ayuntam iento, debien
do presentarse en el Negociado de O bras 
Públicas, durante el plazo que m edia 
desde el d ía  en que se publique este 
anuncio hasta el anterior al de la su
basta, desde las diez a  las doce d e  la 
m añana, si no fueren festivos.,

3 .a A todo pliego de proposición de- w 
berá acom pañarse, por separado el res- } 
guardo acreditativo de haber constituí- j 
do en la C a ja  M unicipal o en la C a ja  j 
General de Depósitos la fianza provisio- j 
•nal por im porte de pesetas 3.389;73. E l i 
adjudicatario deberá constituir la fian- !
za definitiva, equivalente al 4 por ioq ;
del im porte de la adjudicación. j

4 .a L a s  proposiciones deberán entre- • 
garse  bajo sobre, cerrado a satisfacción :: 
del presentador y  del receptor, y  en el 
íínverso escribirá el Hcitad'or: «Proposi- ? 
ción para optar a  la  subasta de fas obraé .. 
de pavim entación de la calle de Pedrell.» I

5.a E l qué resulte adjudicatario debe. I 
rá  form alizar con los obreros que ha- j

.y a  de. ocupar en las obras el coptrato '
prevenido en la  legislación vigente.

Barcelona, 12 de vulto de 1945»—E l 
A lcalde accidental (ilegible).

1 .220-O. •

.R ED  N ACION AL D€ LO S  FER R O - 
C A R R ILES  ESPAÑ O LES |

Servido de Acopios y Almacenes j

E l Servicio de Acopios y Alm acenes j 
de la  R . E .  N . F . E . convoca un con- ! 
curso p ara  e l sum inistro e  instalación ¡ 
completa de un quirófano y adquisición

de m obiliario, aparatos y  m aterial sa 
nitaria  con destino al Sanatorio de T ra u 
m atología instalado en el edificio del 
Servicio  San itario  de la  estación de Ato
cha.

iLas condiciones generales y técnicas 
para este concurso se especifican en los 
correspondientes p liegos que se encuen
tran a disposición de las casas que de
seen concursar, en la m encionada de- 
•■•jiidencia, donde igualm ente se darán a 
conocer a  los concursantes los locales 
en que han de m ontarse las instalacio
nes.

L a s  proposiciones se ¡presentarán an-
> de las dieciocho horas del d ía  6 de 

septiem bre de . 1945 en las ' oficinas del 
Servicio de Acopios y Alm acenes, San 
Cosm e, 1 ,  M adrid. En dicho día y .h o ra  
se precederá en las m encionadas ofici
nas del Servicio de Acopio y A lm ace
nes a lá apertura de pliegos, en pre
sencia de los concursantes que deseen 
asistir a dicho acto.

Los gasto s ocasionados por el anun
cio de este C' neurso serán de cuenta 
del adjudicatario. ’

M adrid, 17 de j'ulio de 1945.— E l J e 
fe del Servicio de Acopios y Alm acenes, 
M. M aese.

3.061-O.

R EA L ACAD EM IA D E CIENCIAS  
M O R A LES  Y POLITICAS

P r o g r a m a  d e  c o n c u r s o s  
Premios instituios por el señor don 

José Santa María de Hita 
(Trienio de 1945-47)

Tema : «A la v ir tu d  y  al trabajon  

Condiciones especiales

1 .a Se concederá un premio de mil 
quinientas pesetas y un certificado o di- 
Dloma a la persona que, a juicio de la 
Academia, deba ser preferida entre las 
que, siendo de condición humilde, acre
diten acciones virtuosas que demuestren 
ú  am or fam iliar, la, abnegación, la pro
bidad, la resignación ante desgracias y 
:ambios ' de fortuna ; una conducta, en 
:in, que pruebe la elevación de espíritu 
/ el sentimiento del deber en grado que 
leba estim arse cómo ejem plar, y extra
ordinario. '

2 .a Se adjudicará otro premio de mil 
quinientas pesetas y el diploma corres
pondiente a la 'p erso n a que la Academia - 
:onsidere de m ayor mérito entre las que 
soliciten esta recompensa, por la asidui
dad y perseverancia en el trabajo, por 
actos de compañerismo o de fidelidad a 
ios patronos, por m ejora o perfecciona
miento en la labor desempeñada como 
abrero, o por cualquier otra acción eje- 
rutada en el servicio de las profesiones 
agrícolas o industriales que prueben hon- 
'adez y aplicación ejem plares en el tra- 
aájo.

3 .a L a  Academia se reserva lá facul
tad de c la ra r  desierto este concurso si 
juzga que no hay razón suficiente para 
adjudicar los premios ofrecidos, y podrá 
también distribuir las cantidades señala
das para ellos en cuotas proporcionadas 
al mérito que reconozca a los solici- 
;antes.

4 .a Pueden presentarse al concurso 
x>r sí mismo los que aspiren a obtener 
os premios, y se adm itirán también las 
propuestas que hagan otras personas o

entidades reconocidas legalm ente. Si so
licita estas recompensas alguna persona 
de nacionalidad extran jera, habrá de jus
tificar que las acciones m eritorias fueron 
ejecutadas en España.
’ 5 .a L a s  solicitudes y propuestas se 

acom pañarán con los documentos oficia
les o privados que acrediten la persona
lidad do los interesados y propon* tes 
y la exactitud de los hechos a lega
dos, indicando adem ás los datos, tes
tim onios y medios de prueba de que pue
da servirse la Academ ia para hacer la 
investigación y com probaciones que crea 
convenientes.

6 .a L a s  instancia^ y propuestas han 
de presentarse en la Secretaría de la

. A cadom a desde esta fecha hasta las do
ce horas del día 31 de diciem bre de 1947.

7 .a L a  adjudicación de los prem ios, 
si hubiere lugar a ella, se hará en la 
form a que determ ine la Academ ia.

Premio a la obra escrita sobre moral que 
sea más útil

Tem a : «E stud io  de alguna: o varias de  
las in stitu c io n es de a s is te n c ia ■ h u m a n a  
en cualquiera de su s aspectos o apli

c a c io n e s  a la  •m endicidad  y a la  va 
gancia , a la enseñanza  o a ¡a benefi- 
céncia pública y privada .»

La Academ ia señala este asunto como 
indicación o por ejem plo, pero respetan
do la  cláusula de la fundación, adm iti
rá en el concurso cualquiera obra .de 
ásunto moral en la que pueda recono
cerse positiva utilidad.

Condiciones especiales

1 * '  E l autor o autores de la Memo
ria que resulte prem iada obtendrán tres 
m i1 pesetas en m etálico, un D iplom a y 
la cuarta parte de los ejem plares que 
de dicha M em oria sé im prim an.

2 .a L a s  m onografías que se presenten 
no podrán exceder de la extensión equi
valente a un libro de 200 páginas, im pre
sas en ' planas dex 37 lín e a s ,: de 22 cíce- 
ros, letra dbl cuerpo 10 en el fexto y del 
ocho en las notas.

3 .a El plazo de presentación de Me. 
•m orías vence a las doce horas del día 3 1 
de diciem bre de 1947*

Reglas generales para ios presentes 
concursos

1 .a L a s  obras han de ser inéditas, da 
autor español o hispano-am ericano, v be
berán presentarse escritas en castellano, 
a m áquina, en cuartillas por una cara, 
encuadernadas y señaladas con un t¿- 
rtia, expresando el concurso a que se .r fr  
fieren. '

2 .a Cada autor rem itirá con su NÍé-, 
m oria un pliego cerrado, señalando ¡n 
la cdbierta con el lema de aquélla v que 
dentro contenga su firma y la expresión 
de su residencia.
/ 3 .a Concedido el premio, se abrirá en 

sesión ordinaria de la Academ ia el plie
g o ' o pliegos cerrados correspondí en tesx 
a las M em orias á cuvo favor recaiga la 
declaració n : los dem ás se inutilizarán 
en Jun ta*pública. En igual acto tendrá 
lugar la solemne adjudicación de aque
llas distinciones.

4.a L o s autores de' las M em orias re
com pensadas con premio conservarán la 
propiedad literaria- d e/e llas. L a  Acade
m ia /se  reserva el derecho de im prim ir 
los trabajos a que adjudique el ¡premio,



B :O . del E. Núm. 202 21 julio 1945 Anexo único.— Página 147
au n q u e  sus autores  no se presenten o los 
renuncien. r

5 ‘v No devolverá ,  en ningún caso, 
el e je m p la r  d e ' l a s  M em o rias  u obras  que 
presenten 'a  concurso.

6 .a A los autores  que  no llenen e s tas  
condiciones,  mío en el pliego cerrado 
om itan su 'nombre* o pongan otro distin
to, no se o to rg a rá  premio, com o ta m po 
co a  los  qu e  quebranten el anónim o.

7 .a L o s  A cad ém icos  de núm ero  de 
esta  C orp orac ión  no pueden tom ar  parto 
en los concursos.

M adrid,  i do julio do 1945.—-Por acuer
do de la A cad em ia ,  el Académ ico  Secre
tario  perpetuo, Ju a n  X a ra g i iv ta  y Ben- 
g oechea,  1

L a  A cad em ia  se hal la establecida én 
la  C a s a  de lo s*L ú ja n o s ,  plaza de la V i 
l la . ' .núm . 2, M adrid ,  én donde so facili 
tan g ra t is  e jem plares  do ostos p ro g ra m a s  
a  quion Jo s  pida do pa lab ra  o por es
cribo,

974 - 0 .

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO C E N T R A L  
Madrid

Habiéndose extraviado el resguardo  de 
depósito , número *■6.075, com prensivo de 
pesetas nominales 152.000, Deuda Inte- 

ior 4̂  por 100, 1930,- expedido por el
Banco  Central,  de Madrid, a favor de 
doña G uil lerm ina He red-i a Barrún,  D u 
quesa Viuda de NAjera,  se anuncia al 
público por una sola vez, pa ra  que el 
que se crea con derecho a reclam ar,  lo 
verifique dentro del término de un mes, 
a contar desde lia lecha de publicación 
do este a n m v ’io, advirtiendo que tran*- 
currido dicho plazo sin reclamación a l 
guna por tercero, se expedirá el oportu
no duplicado, at ildándose eP resguardo  
primitivo y quedando el Banco  Central 
exen to  de toda responsabil idad.

Maurid, ib  de julio de 1945, — Fl S e 
cretario  general,  Federico Corra l  y Felíu.

3 . 10 8 -P

BANCO H I P O T E C A R I O  DE  E SP AÑA  

R e c t i f i c a c i ó n

En el a n u n f t i  publicado en *d B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de! 19
. de los..corrientes relativo a la numeración de las C édulas  4,50 por 100 serie A, v 

am ortizadas e n  primerd d e “ junio próxim o pasado, se han cometido los errores 
s i g u i e n t e *  : - •  ...~

DICE D E BE DECIR

9.92 a 0.93o 
501/73 a *506.740 
066.191  a ’ i .ó66,?oo 

1.463.4.2 a  1 .463.43o

OMITIDO ’ >" •

*
9.921 a .9.930 

500.731 a 506.740 
1 .066 .19 1  a 1,066.200 
1 .463.421 a 1 .463,430

875.081 a 875.090

M adrid ,  20 de ju lio de 1945.

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

JUZGADO S DE PRIMERA 
INSTANCIA E INS

TRUCCION 
M A D R I D

 Ed ic to
E n  virtud de  lo acordado en p r o v i 

dencia  d ic tad a  en el d ¡a dé hoy por el 
señor don Fra n c isco  A r ia s  y R odríguez 
B a rb a ,  Ju e z  de P r im e ra  Instan cia  del 
Ju z g a d o  núm ero  trece de' los de esta va .  
pital, en los autos de ju ic io declarativo 
de m a y o r  cua ntía  prom ovidos  por «Con
sorcio  d e  A lm a g r e r a ,  S .  , A . f represen
tada  por  el  Procu rado r  señor Padrón, 
contra don J o r g e  D oy en de F f s l e ' y  con
tra l« s *h e re ^ e ro s - o  c k w h o h a b i e n t e s  de 
don ‘ A lberto  C o m p te  N a v a r ro ,  cuyos

nombres y  dom icil ios ,  com o el de don 
J o r g e  p o y e n ,  se desconocen, y otro.*! 
sobre cancelación de g r a v á m e n e s ,  se ha 
ad nytido  la derrfanda, y em plazar  al don 
J o r g e  D oyen de  l ’ L l e ,  ' c u y o  domicilie 

'  se  desconoce,  y ja  los herederos o derc- 
choh abientes  d e  don Alberto, Conipte 
N avarro ,  cuy os  nombres* y domicil ios 

. también se desconocen, por medio del 
presente, edicto  pa ra  que  en el im pro
rrogab le  término de nueve d ía s  com pa
rezcan en los  autos,  person án do se  en 

. form a, ,

Y  con el fin de que > irva  de  cédu la  
de em plazam iento  en forma a don Jo r -  

. ge Duycn de' 1 ’ I s L  y a los herederos  
o derechohabiente^ de  don A l b e r t o  
C om pte  N a v a r ro ,  cu y o*  nombres.-.y d o 
micil ios de todos ellos se desconocen, 
expido el presente, con el visto  bueno 
del señor J i ie? ,  que firmo > n  M adrid  
a catorce de julio de mil novecientos 
cua ren ta  y c inco .—¡El Secretario ,  P. S . ,  
A rturo  Roldán. —  V .°  B .° ,  el Ju e z  <Je 
Pr im e ra  in stan c ia ,  (Francisco A r ia s ,

3.081-A. J %

M A DR I D

E d i c t o  \

En virtud de  providencia  d ic tad a  en 
este  d ía  por el señor Ju e z  de P r im e r a  
Instan cia  n ú m e ro ,  tr.es d e  esta  capital ,  
se hace público que por d oña S a b in a  
R u j a  G óm ez de Andino se ha prom ovi
do •*npedientv sobre declarac ión de a u 
sencia legal de su h ijo  don Ignac io  R ia -  
110 R io ja ,  natura l  do Sa n to  D o m in g o  

1 de la C a lz a d a  (LogroVio),  hijo de X a-  
c ar ias  y de S a b in a ,  que desap áreció  de 
sil domicil io  en e s ta  capital ,  calle del 
Acueducto^ núm ero 10, piso principal,  
en el m es de agosto  de” 1940 y sin que 
se h a y a  vuelto a tener notic ia  del m ism o.

■Madrid,, diez de ju lio  de mil nove
cientos c u a re n ta  y c inco .— El Ju e z  (ile
g ib le ) .— El Secretar io ,  Pedro Pérez.  * 

5.082-A, J .  \

B A R C E L O N A

Edicto

• E n  virtud de lo d ispuesto  por el señor 
Jue z  de Pr im era  Instancia  del. J u z g a d o  
número ocho de es ta  ci.uddd,-en el e x 
pediente .Vubre declarac ión de fa lleci
miento de doña. lEjorenpina M onelus R o 
yo, natura l  de H uesca ,  'n a c id a  a p ro x i
m ad am en te  en el año 1884, y doña J o 
sefina M onclús R oyo , natura l de Z a 
ragoza ,  que nació a p ro x im a d a m e n te  en 
el año 1SX6, a m b a s  l i i jas  de Ju a n  y do 
E lv i ra ,  promovido por doña ¡E lv ira  M on
clús R o y o /  h erm an a  de d ic h a s  fa lleci
das,  se ha acordado, en providencia  do 
esta  lecha luiror ¿pú bl ica  lá  e x is ten c ia  
(le este  procedim iento a* los efectos del 

'p á r r a f o  segundo del Artículo 2,042 do  
l a ‘ v igente  Ley de -E n ju ic ia m ie n to  C i 
vil, hac iéndose  presente  que és te  en el 
segundo edicto,

Barce lon a ,  nueve de  junio  d e  mil no
vecientos cuarenta  y c inco.—-E l  Secre 
tario  judic ia l ,  J u a n  C .  Viljucrula»,

9 & - A .  j .  

G RA N OL L E R S

Edicto  v
Don V icente  R a m o n e d a  G plobart ,  J u e ?  

Municipal de e s ta  c iudad, en funcio
nes  acc identa lm ente '  del de P r im e r a  
In stan c ia  d e  Granollers- y su partido.

H a g o  s a b e r :  Q ue  en e^te J u z g a d o ,  
a instanc ia  de don F ran c isco  J a v ie r  V i -  
la T e jx ido ,  se ha incoado exp ed iente  
sobre dec larac ión  lega l de fa l locim ien lo  
de doña Concepc ión  A rg e lés  P ía ,  qu e  - 
había resid ido*en la ciudad de  Barcolo*. 
na y  poster iorm ente  en la de G r a n o -  
llers, partiendo de esta  ú lt im a con ru m 
ia) a Am érica  hace  m á s  d e  treinta y  
cinco años,  sin que desde  e n to nces  se 
ha/ya vuelto a tener noticia a lg u n a  do 
!a m ism a,  ¿t ¡pesar  d e  las gest iones  prac 
ticadas  a tal fin.

Y  a  fin de que cua nta s  personas1 ten
gan interés en el expediente alud ido 
puedan personarse en él a just if icarlo  
dentro del término de q u in c e  d ías ,  a  
partir  de la publicación de este seg u n r 
do edicto, conform e a lo prevenido en 
el artículo 2.042 reform ado do la Ley  
de Enju ic iam iento  Civil ,  se da ni m ism o 
la publicación aprevenida por las disposi
ciones vigeútes.  . *



Anexo único— Página 148   21 Julio 1945 B. O. del E.— Núm. 202

D ado en G ranollers a  siete de julio 
de mil novecientos cuarenta y cinco.— 
IK1 Juez, Vicente R,a m o h e d a .—  El Se
cretario judicial,  T««’ dosió Aznnr. 

j-<>.i4-A. J .

PALMA DE MALLORCA
Don José Vidal F io l ’ Juez de Primera 

Instancia del distrito número d o s  de 
esta capital. y
Por el presente se hade saber: Que en . 

este Juzgado, y* a solicitud de don Juan  ■
■ Bareeló .Soler, si* ha incoado expediente 

para que se declare el fallecimiento de 
Mi hijo don Francisco Parceló .Salva, ■ 
que ím o  su última residencia en esta 
ciudad, caserío Son Anclada, de donde 
desapareció en el mes de abril de 1924, 
d n  haberse tenido noticias de su para-
deYo.’ . •

'Dado en Palm a.de Mallorca a treinta 
de mav(v de mil novecientos cuarenta y 
eineo.— K| Secretario (ilegible). — Kl Juez 
de Prim er;i. I nslancia, José  Vidal."

goi-A. J .  y 2 .a 21-7-945
' -\ ■

PALMA DE MALLORCA

Don José Nidal :Fiol, Juez de Prim era 
Instancia klel distrito número dos de 
Palm a "de Mallorca. ,

Por el presente se hace saber a las 
personas- a  quienes pueda interesar que

en este Juzgado, y  a  solicitud de Ana 
M aría Salva *Coll, se ha incoado expe
diente sobre declaración de fallecimien
to de su hermana María Sa lva  Culi y 
de su p adre, ‘ Esteban Salva Saívá, quie
nes se ausentaron dfe esta isla en- 1915 
y 191b, respectivamente, sin’ dejar man- • 
datario ni apoderado,-desconociéndose su 
paradero. '

Dado en Palm a de Mallorca a vein
ticinco de mayo de mil novecientos cua
renta y cinco.— El Juez, Jo sé  Vidal.—Kl 
Secretario , (ilegible).

912-A. J .  y 2.a 21-7-945

V I V E R O .

Edicto
E¡1 Juzgado de Primera' Instancia de 

Vivero (¡Lugo) tramita^ expediente sobre 
declaración de .. a'u*cncia legal de Ramón 
Barro Cao, de cuarenta y cinco años, hijo 

, natural d e 'R a m o n a  Barro Cafo, natural 
y vecino que fué de Silán, • término de 
.Muras, en este partido, de dondS se 

• ausentó para América en octubre d e : mil 
novecientos nueve, sin tenerse noticias 
suyas.,desde el año mil novecientos vein
tiséis.

Vivero, nueve dé junio de mil nove
cientos cuarenta y cinco. =— Kl Secretario 
accidental, Ramón Pérez Sind’m.."— El 
Juez dé Primera Instancia, Juilio Murias.

2-79o-a * J-. >' 2 *h 21 -7~945

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento  de ser declarados re- 

b e l des y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales 'de no presentarse 
los procesados que a continuación se 
expresan en el plazo que se les fija, a 
contar desde e l citaa de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a  todas las Autoridades o Agentes 
de la Policía judicial procedan a la bus
ca, captura y conducción de aquéllos 
poniéndolos a disposición de  dicho Juez 
o Tibbunal,. con arreglo a los a rticulos 
correspondientes de la Ley de Enjuicia-' 
miento civil.

Juzgados mil itares

. ‘3*459 ’
P U S íE I R O  A N TO N  M A N U E L  (a) 

«Manolo dé Menor», domiciliado últi
mamente en Suaserra, Ayuntamiento de 
Cabañas, .provincia de La C o ru ñ a ;  pro- ' 
cesado por el delito de agresión; compa
recerá en el'término de ocho días, a par
tir de sq ipublicac’ón ante el Coronel Juez 
1 nstruotbr de Accidentes Ferroviarios don 
Andrés -Fernández Albalat, en la C asa  

1 nueva de Correos de L a  Coruña.
X. j 30.

; . ,8.460 j
P A R E J O  C U S T O D I O .  R a f a e l - hijo 

de Joaquín y de Bonita, natural de Pue
blo Nuevo (Córdoba), soltero, panadero, 
de veinticinco años, de estatura un me- 
trové^S milímetros; sus señas persona
les .son : pelo castaño, cejas al pelo, qjos 
castaños, nariz ancha, boca regular, bar
ba aguda, color sano ;  se encontraba úl
timamente prestando sus servicios como 
•soldado perteneciente a la 122 Cpmpa- 
fi a. de Víveres de la, Agrupación do Tro- 

.*» 1

 pas d e  Intendencia d e  la segunda Re- 
gión Militar-Grupo de 22 División,

 en e)- Hospital Militar de> J a u t o r ;  com
parecerá eg el . término de treinta días 
ante el señor Juez  Instructor don Anto
nio C astro  García, Torrente- de Inten
dencia, que tiene constituido el Juzgado 
en las Oficinas del Depositó de Víveres 
de la Estación de -San Roque (Cádiz). 

8.14b. •
. . .  8.461 ' > .

G A R R I D O  G A M B IE RO , Antonio; hi
jo  de Antonio y de Antonia, natural y 
vecino de Málaga, de veintiún años de 
edad, de oficio campo., soltero, sus se- 
ñ^s personales son pelo castaño, cejas 
aí pete,, ojos castaños, nariz larga, bar
ba poblada, boca grande, color s a n o ;

•* procesado por falta grave de incorpora
ción ; comparece^- en el plazo de trein
ta cjms €n este Tuzgado, rito en el cuar
tel de la Trinidad, en Málaga.

8 . 1Ó2 ' • /
S .4 '2

S A B O Y A  V I O I A N .  Antonio; hijo de • 
Miguel v de Montserrat, natural.de  Ba- 
ró (Lérida), avecindado en Baró, alba- 

! ñil, soltero, d eO eem p laz í  de 1942, cu- 
| yas  señas personales son . pelo castaño, 

cejas al pelo, ojosJ castaño^, nariz regur 
lar, color sano, sin ninguna seña parti
cu lar ;  encartado, en expediente, judicial 
número 8.98$, ’.nst,ruido por supuesta 
falta de incorporación a  fi las; compare-# 
cerá dentro del término de quince días 
ante el Teniente don Andrés Aragóq Ro- - 
bles, Juez Instructor.del Batallón Caza
dores Montaña «Cataiuña» núm. 4, en 
Borga (Barcelona). . '

8.060. 1 ,
3 4^3 *

C A R D E N A S  B A R R I O S ,  F ra n c isc o ; 
hijo de Manuela, natural y vecino de Se
villa, de veintitrés años, solterq, jornale
ro, cuyas señas particulares pelo

i

rubio, ce jas  al pelo, ojos azules, nariz 
recta, barba sin poblar, boca regular, co-

• lor sano y como señas■’ partícula,fs, una 
cicatriz en la parte izquierda del cuello ; 
procesado en causa 744 ce 1444, por de-, 

v-crción ; comparecerá en -l p azo Je  quin
ce días, ante el Juzgado instrucio; del 
Cuerpo,* Regimiento Infantería Nuestra 
Señora de la Cabeza, núm. ¿ó, de guar
nición en Jerez de ia Fronceia.
• 8 .2 1 1  y 12

8.464
F E R N A N D E Z  CA N O , B l a s : hijo de - 

Francisco V de J oseta,, de veintitrés 
años, soltero, sastre, n atu rá l ' de. Casji-  
llar de Santiago (Qiudad R e a ’ }, y vecino 
de'e^ta capital, con domicilio en j a  calle 
de je sú s  del G ran Poder, núm. 45, y 
como seña* particulares, tiene seis dedos 
en la mano dérecha ; comparecerá en el ; 
improrrogable plazo de quince d as, vnce 
don José Sánchez Vivas, Capitán, de A r
tillería, Juez. Militar del Juzgado Even
tual de Cuerpo /le la Escuela de Aplica
ción y Tiro de Artillería, sita en la calle 
de /urbano, núrh. 2 1 ,  de Madrid, a fin 
de prestar declaración y responder a ios 
cargos que resultan en el expediome ju- 
diciail núm. 128.596 del ' corriente añe,, 
instruido contra pi mismo por deserción. .

3.397 1
8.40-,

O C H O A  F E R N A N D A ,  Carmelo ; hi
jo de José v de-jCannen, nat’ural y vecino 
de Almonaster la Real (Huélva), de vein
tiún años, soltero, del campo, cuyas sé-

• ña* particulares son : pelo negro, cejas al 
pelo, ojos negros, nariz aguileña, barba 
regular, boca regular, color moreno, y 
óomo señas particulares un<i cicatriz de
trás de ’ la oreja izquierda ; comparecerá 
ante el Comandante de Infantería don 
Enrique Fernández Palanca,, Juez Ins- * 
tructor del Regimiento de Infantería de 

.«Nuestra Señora do la Cabeza» núme
ro 58, 1 en el plazo do quince días,

• a responder de l,os cargos que le re- 
.sulte -en el expediento, judicial núm. 1 .0 1 1
de 1944, por da falta g ra v e  de deserción.

8.406 ' ' L
8466 * ‘ •

, SAO R E D O  V I R U M B R A L E S ,  Felicí
simo ; hijo de Anastasio y Alarte, na
tural de Alcucero de lyiola (Burgos), de 
veintiún años, sestero,* avecindado últi- 
maiVíente en e l .m is m o ;  comparecerá en 
el término de quince días ante don R a 
fael Santamaría Santamaría, Jfiez Ins
tructor del • Regimiónjo Infantería :«San ' 
Marcial», núm. 77 en Burgos, apercibién
dole que de no verificarlo, dentro del pía* 
zo señalado será declarado rebelde.
. .  8-409 . : v

• : * 8.467 , '

P E R E Z  D U R A N ;  Anton io ; hijo de 
Miguel'y Manuela, patural de Rabat ('Ma
rruecos. Frartcés), incluido en el alista- 
fniértto’de la Junta Consular de. Recluta
miento de Rabat, por el reemplazo de . 
mil novecientos cuarenta y cuatro, naci
do el día doce de septiembre de mil no
vecientos veintitrés, mecánico, feoítero, " 
estatura un metro ,seistientos noventa mi- 
ilímetrps, / nariz regular, barba afeitada, 
golor moreno, frent-é despejada, aire mar-, 

• c i a l ; "comparecerá, ante el Juzgado, del 
Batallón de Aptomóviles de Marruecos, 
en Ceuta, ên el plazo de treinta días, al 
objeto de responder de lo^ cargos que te. 
resulten del expediente que se le sigue 
por failtq a concentración, t a j o  el ridme- 
rb 1.446 de 1944. *

3. 475.


